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INCIDENTE DE INCUMPLljv¡IENTO DE SENTENCIA 
11/2018, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 

1 

CONSTITUCIONAL 117/2017! 

ACTOR: PODER JUDICl~L DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERlL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

¡ 

En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil d~ecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente tle la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del I oder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, en representación de dicho podEf 

Anexos: 1 

a) Copia certificada de la minuta de la mesa de trabajo llevada a ¡cabo 
el veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, por los represent~ntes 
de los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos, a la cual 
no asistió el representante del Poder Judicial estatal, por lo qJe s 
reprogramará para continuar con las mesas de trabajo cdn 1 
participación de los tres poderes de la entidad; J 

b) Copia certificada del oficio CJ/0869/2018, de doce de diciembte de 
dos mil dieciocho, suscrito por el Consejero Jurídico d!er 
Ejecutivo del Estado de Morelos y dirigido al Secretario de · da 
de la entidad; 
e) Copia certificada del oficio PFE/E/IVlll/4433/2018, de diecioc 1 o de 
diciembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Procu~isc$1 del 
Estado de Morelos y dirigido al Consejero Jurídico del -~ Ejecutivo 
del Estado, y 1 

d) Disco compacto que contiene la versión elec ónica de un arl hivo 
denominado "Nómina Jubilados TSJ Se tiembr " 

Documentales recibidas el dos de enero el año en curso, en la 
Certificación Judicial y Correspondenc~e este Alto Triburl. Cons~ 

Ciudad de México, a nueve ~nero de dos mil diecinueve. 
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Oficina de 

Agréguense al expedie~," para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta del Cons~o Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en aur.s, mediante los cuales, 

en atención al requ~ento formulado en pr¡veído de veintidós de 

noviembre de dos mil dieciocho, esencialmente, h¡ce del conocimiento de 

este Alto Tribunal los actos emitidos en cumplimienr.o ~ la sentencia dictada 

en la controversia constitucional 117/2017, remitiendlo las copias certificadas 

correspondientes. 1 
1 

1 

Asimismo, manifiesta no contar con la inform,ción necesaria a efecto 

de que la Secretaría de Hacienda del Estado realice el cálculo financiero 

que permita determinar la estrategia presupue~tal a seguir para dar 

cumplimiento a la ejecutoria _de mérito; por lo quf solicita se_ requiera al 

Poder Judicial de dicha entidad federativa inforrie y acredite, con las 

 
 
 
 
 



J hr..ICWENTE DE IN[;,'UMPUM/f:.'NTQ DE SENT1~~CIA 1112018, 
DERIV'ADC! DE LA ~Q~'T.ROVER'SIA CONSTITU~:Jql~AL 1'171201Z 

1 

constancias idóneas, l~1 monto de los recursos a que efE~ctivamente 
asciende el adeudo de I~~ pensión a que~ este asunto se refiere. 

Visto lo anterior, Jon copia simplE~ del ese.rito y anexos de~ cuenta, 

reqiuiérase al IPoder Jl1udic;ial del Estado Mor1eios;, para que, dentro del 

plazo de diez días hábiles, contados a partir del si!~uiente al en que surta 

efectos la notificación del presente acuerdo, informe el monto de los 

recursos necesarios pa a realizar los pa~JOS con"espondientes a la referida 

pensión, debiendo ac ... 
1

mpañar copia certificada de las constancias que~ 

acrediten su dicho, o IJ,ien, manifieste lo que a su derecho convenga en 

re!iación con lo expuestd por el Poder Ejecutivo del Estado. 

Lo anterior, con fu darnento en los a11:ículos 1 O, fracción H1, 1 'I, párrafo 

primero2
, y 46:, párrafo 1rimero3

, de la Ley RegiamEmtaria de ~as Fracciones 

1 y H de~I Artículo 'I 05 ¡de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 2j7, fracdón 14, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del precepto 15 de la citada ley. 

Finalmente, de~ ccinformidad con el a11ículo 2876 del mencionado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, en su momento, h<ágase la 

ce1iificación cle~I piazo otlxgado en este proveído. 

1~@!!!!mlaria de las F•ac[ionefilll del.Artículo_ 105 d!l_Ja C0J1stitución Fecl!>!!!! 
Artfoulo ·110 .. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad~poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado ed acto que sea objet de la controversia; ( ... ). 
2 Artículo 11 'll die la Ley R1~gla 1entaria d(:? las Frac<:io1111:s 1 y 11 del Artículo 105 die la Constitucióni 
Política cfo l4JS Estado~ ~nidos 1Mexi1r:ano1:s. El actor, ~I de~andado y, e~ s~ caso, el te~rcero. interesado 
deber~in comparecer a iu1c10 por conducto de los func1onanos que, en terrrnnos de las normas que los 
rigen, estén facultados para repJ,se~ntarlos. En todo caso, se presumi1·á que quien cornpamzca a juicio 
goza de la representación legal y ;uenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
3 A11í(:!ulo 4E¡ de la de la Le Ref1lamientaria d(~ ~as Fracciones ~ y 11 del Alrfü:ulo 105 de lai 
Com;titucüón Polífü;ai de lo1s IEsfados Unidos Mexicanos;. Las partes condenadas informarán en el plazo 
otorgado por la sentencia, del cu11plimiento de la misma al Preside'nte de la Suprema Co1i.e die Justicia de 
la Nación, qui(~n resolverá si aqu~lla ha quedado debidamente cumplida .. [ ... ]. 
4 Articulo 291i' c:lel Código Fede~al de Proir:edimientois Civiles. Cuando la ley no sef1ale término para la 
prtictica de algún acto judicial f> para el ejercicio de algún dere?cho, se tendrán por señalados los 
siguientes: · 
l. Diez días pc:1ra pruiebas, y[ ... ]. i 
5 Artículo 11 de la ILE!Y Reglamentaria de las Fracciom~s 1 y líl dlel .A.r1iiculo 105 de la Constituciém 
Pc:11ític:a de los Estados Unido~. Me>¡ic;anos. La Suprema Corte de .Justicia de la !\!ación conocerá y 
resolverá con base ein las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad ~1 que SE? refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 10!5 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A :falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del! 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6 A,rtíc:ulo 287 del Código Federail de Prncedimñent1c~s Cílviiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia d1::berá asentarse! 
precisamente el día en que surta lsus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se har,en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más 1fectos que los de la responsabilidad dHI omiso. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

INCIDENTE DE INCUMPLIMIElTO DE SENTENCIA 11/i'llfi('" 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIAlcoNST/TUC/ONAL 11712017 

Notifíquese. Por lista y pon oficio al Poder Judicial 

del Estado de Morelos. 

suPREMACORTEDEJusr1c1ADELANAc10N Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Presidente dJ la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quien a~~úa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la S¡cción de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnlto'rtstitucibnalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto. Tri un l, qu~ d~ fe.> 
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Esta hoja corresponde al proveído de nueve de enero de do mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidentel de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el incidente de incumplimiento de ~entencia 11/2018, derivado 
de la controversi,"constitucional 117/2017, promovida por el roder Judicial del Estado de 
Morelos. Conste. A~\ 
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